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"He amado mucho, hasta querer morirme, fijaos que
disparate... y no tengo noticia de haber sido correspondido,
tan solo_indicios, destellos confusos, y algun que otro
chasco. Finalmente el acontecimiento no wvo lugar... queda
pendiente para la proxima vida.

Sin embargo, he practicado relaciones sexuales plenas, mds
de lo que la mayoria probablemente habria imaginado, y
mucho, mucho menos de lo que me hubiera gustado en Ia
vida. No lo comemaba casi nunca para evitar

desaprobaciones indtiles e innecesarias. Pero en esta
lista de cosas por las que mi vida ha merecido
la pena el sexo no podia faltar.” (Panegirico)
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INTRODUCCIÓN

A mediados de 2001, nace en España la comunidad virtual Foro de

Vida Independiente y Divertad (FVID), a fin de promover la Filosofía

del Movimiento (mundial) de Vida Independiente en nuestro país.

Esta comunidad, en ningún momento se ha constituido en asociación, motivo por el que ha imperado el principio de horizontalidad entre todas las personas que la han conformado, desde los inicios. Al no constituirse en una entidad jurídica, no ha necesitado ningún tipo de subvención pública o privada (por tanto, a lo largo de todos estos años ha trabajado con un presupuesto de "cero euros").

Dicha comunidad ha agrupado a todas las diversidades funcionales, rompiendo con la clásica fragmentación asociativa de la discapacidad "por patologías. Asimismo, ha reunido a personas de distintas generaciones

(infancia, juventud/adolescencia, adultez y vejez). Finalmente, esta comunidad virtual ha acogido distintas realidades, como personas: migrantes, homosexuales…

Grupo online sobre «Bioética de/desde la diversidad funcional»

En el año 2003 el FVID constituye el Grupo online sobre «Bioética de/desde la diversidad funcional»1, como un nuevo espacio de pensamiento filosófico, antropológico, sociológico y jurídico, pero, muy en particular, ha sido un espacio dedicado fundamentalmente al ámbito bioético.

Se trata de constituir y hacer desarrollar la nueva voz «Bioética de/desde la diversidad funcional» (Arnau Ripollés, 2011), o que «nace al otro lado del espejo» (Romañach Cabrero, 2009), como una innovadora propuesta que viene a deconstruir el argumentario tradicional que construye una cultura de violencia y opresora contra la realidad humana de la diversidad funcional, a
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Encuestade Discapacidades, Deficiencias y
Estado de Salud de 1999

- En Espafia existen 3.528.221 personas con discapacidad
(el 9% de la poblacién),
-2.055.251 son mujeres (el 58% son mujeres con discapacidad):

A. 659.329 se encuentran en edad de trabajar:
« 104.568 trabajan (el 15, 86%)
« 51.762 estan paradas (el 7,85%)
« 502.999 por razones varias, no se han planteado
acceder al mercado de trabajo
B. Formacion:
« 252.763 son analfabetas (el 12,44%)
« 338.388 tienen estudios primarios (el 16,66%)
« 54228 tienen estudios secundarios (el 2,67%)
« 31.760 tienen estudios profesionales, superiores o
universitarios (el 1,56%)




https://es.groups.yahoo.com/neo/groups/vidaindependiente_bioetica/info1 
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1.7. PERSONAS BENEFICIARIAS Y PRESTACIONES

Situacion a 31 de Diciembre de 2016
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través del «Modelo o paradigma opresor de dominación (hetero) patriarcal-

biomédico-capacitista-minusvalidista».

La «Anatomía NO es destino», y por eso mismo, la postura bioética de/desde la diversidad funcional deconstruye el reduccionismo biologicista que genera dicho paradigma biomédico-clínico.

Esta nueva voz Bioética de la diversidad funcional, incide en el "desde", como una mirada imprescindible a tener en cuenta para poder abordar las cuestiones bioéticas desde la justicia social y el reconocimiento a las diversidades humanas, fundamentalmente, mediante:

· Modelo de la Diversidad (Palacios Rizzo y Romañach Cabrero, 2006)

· Éticas del Reconocimiento recíproco de la Diversidad (Guibet-Lafaye y Romañach Cabrero, 2010)

· Feminismo de/desde la diversidad funcional (Arnau Ripollés, 2005)

La voz y la mirada de la diversidad funcional tienen mucho que decir sobre temas como el aborto eugenésico y coercitivo, la esterilización forzada, el suicidio asistido, la selección embrionaria, etc. Estos, son aspectos bioéticos que ponen en entredicho la integridad moral y física de muchas personas con diversidad funcional, cuestionando el reconocimiento socio-moral y jurídico de este grupo humano, y, así como, también, el propio derecho a existir y, "ser, desde nuestras diferencias".

El Foro de Vida Independiente y Divertad, dispone de una sección de Documentación dedicada fundamentalmente a la disciplina Bioética, que lleva por título:

Filosofía moral y política, Ética y Bioética, en la diversidad funcional2
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Alianza juridica que discrimina a la
persona con diversidad funcional mental
Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificacién
registral de la mencion relativa al sexo de las personas oz~

9, ce 16 ce marzo ce 2007)

* Una persona trans puede cambiar sunombre si:
Esta adecuadamente diagnosticada

Diagndstico de “disforia de género”
(Articulo. 4. "Requisitos para acordar la rectificacion”, punto 1, apartado "a")

"Ausencia de trastornos de personalidad”
(Art. 4; punto 2)

¢ Tratamiento médico: "cirugia de reasignacion de sexo”




Subforo de Mujer

A finales de 2004, nace en el seno del Foro de Vida Independiente y

Divertad, el Subforo de Mujer3, desde donde se analiza si la Filosofía (mundial) de Vida Independiente ha tenido en cuenta a lo largo de su recorrido el Principio de Igualdad de Género. Y, sobre todo, tiene como cometido principal dar visibilidad a la situación de especial vulnerabilidad en la que se encuentran la inmensa mayoría de mujeres, en concreto, cuando tienen necesidades de apoyos humanos generalizados y permanentes. Tal y como expresan las autoras Agulló, Arnau, Díaz, Gil y Ojeda4 (2008: 2):

Si, así lo deseamos, queremos tener la posibilidad de emanciparnos, tener pareja, ser madres, disfrutar de nuestra sexualidad, adquirir responsabilidades personales y/o profesionales… En definitiva, queremos crearnos a nosotras mismas, y desarrollar nuestras feminidades, a través de nuestras identidades específicas: ciclos vitales distintos (niñez, adolescencia, juventud… mayores); otras realidades, etc. Todo ello, es posible si existe para nosotras una “Vida Independiente”, la cual, ya está probada y demostrada en diferentes países y culturas, así como en la propia Comunidad de Madrid.

Ha sido relevante el trabajo realizado por Activistas del Movimiento de

Vida Independiente español, Marita Iglesias Padrón o Soledad Arnau Ripollés

(autora de este trabajo), a la hora de interconectar la violencia que se perpetra contra las mujeres con diversidad funcional cuando carecen de autonomía moral; es decir, cuando no tienen oportunidad de tomar las riendas de sus propias vidas porque la política social que las acoge no es respetuosa con la Filosofía de Vida Independiente.

Nueva denominación de «Diversidad funcional»

A primeros de 2005, nace en el seno del Foro de Vida Independiente y

Divertad, y por dos de sus miembros "más visibles" y fundadores de esta comunidad virtual, Manuel Lobato Galindo y Javier Romañach Cabrero5, la
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3 http://es.groups.yahoo.com/group/vidaindependiente_mujeres/
4 AGULLÓ, Cr.; ARNAU, S.; DÍAZ, Bl.; GIL, E.; y, OJEDA, T. (2008): «Las Mujeres de la Vida Independiente». Madrid: Foro de Vida Independiente. Disponible en web: http://www.slideshare.net/solearnau/las-mujeres-de-la-vida-independiente-fvi-2008
5 ROMAÑACH CABRERO, J. y LOBATO GALINDO, M. (2007): «Diversidad funcional. Nuevo término para la lucha por la dignidad de la diversidad del ser humano», en ÁLVAREZ POUSA, L. y
	otros  (coord.)  (2007):  Comunicación  y  discapacidades.  Actas  del  Foro  Internacional,
	Galicia:
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nueva denominación de «Diversidad funcional» en detrimento del clásico concepto biomédico-clínico y capacitista de "dis-capacidad”. Dichos autores

comentan (2007:326):

El término mujeres y hombres con diversidad funcional es novedoso y se propuso y empezó a utilizar en el Foro de Vida Independiente6 en enero de 20057. Entendemos que es la primera vez en la historia y en el mundo que se propone un cambio hacia una terminología no negativa sobre la diversidad funcional, y que esa propuesta parte exclusivamente de las mujeres y hombres con diversidad funcional.

Dichos autores, siguen explicando (325):

Las mujeres y hombres con diversidad funcional somos diferentes, desde el punto de vista biofísico, de la mayor parte de la población. Al tener características diferentes, y dadas las condiciones de entorno generadas por la sociedad, nos vemos obligados a realizar las mismas tareas o funciones de una manera diferente, algunas veces a través de terceras personas.

Así, muchas personas sordas se comunican a través de los ojos y mediante signos o señas, mientras que el resto de la población lo hace fundamentalmente a través de las palabras y el oído. Sin embargo, la función que realizan es la misma: la comunicación. Para desplazarse, una persona con una lesión medular habitualmente utiliza una silla de ruedas, mientras que el resto de la población lo hace utilizando las piernas: misma función, manera diversa.

Por eso el término “diversidad funcional” se ajusta a una realidad en la que una persona funciona de manera diferente o diversa de la mayoría de la sociedad.

Este término considera la diferencia de la persona y la falta de respeto de las mayorías, que en sus procesos constructivos sociales y de entorno, no tiene en cuenta esa diversidad funcional.

INSTITUTO DE PAZ, DERECHOS HUMANOS Y VIDA INDEPENDIENTE (IPADEVI)

Puesto que las guerras, u otras múltiples formas de violencia, nacen en la mente de las mujeres y hombres, con y sin diversidad funcional, es en la mente de estas personas donde deben erigirse los baluartes de la paz.

(Texto adaptado)

Preámbulo de la Constitución de la UNESCO, 16 de noviembre de 1945


Observatorio Gallego de Medios. Colegio profesional de Periodistas de Galicia. ISBN: 978-84-690-4140-6. Págs. 321-330. Disponible en web: http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2393402
6 El “Foro de Vida Independiente” es una comunidad virtual –que nace a mediados de 2001- y que se constituye como un espacio reivindicativo y de debate a favor de los derechos humanos de las mujeres y hombres con todo tipo de discapacidad de España. Se encuentra en http://es.groups.yahoo.com/group/vidaindependiente/. Esta filosofía se basa en la del Movimiento de Vida Independiente que empezó en los EEUU a finales de los años sesenta.
7 Mensaje 9622 de la comunidad virtual del Foro de Vida Independiente. http://es.groups.yahoo.com/group/vidaindependiente/messages/9622
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A mediados de 2010, nace la Asociación estatal: Instituto de Paz,

Derechos Humanos y Vida Independiente (IPADEVI), la cual, se

fundamenta en la Filosofía que promueve la comunidad virtual Foro de Vida Independiente y Divertad (FVID).

En diciembre de 2010, IPADEVI se constituye en la única entidad jurídica que defiende a la población con diversidad funcional en el marco del Foro Mundial de Educación8 (Santiago de Compostela-España, 10-13 de

Diciembre de 2010), junto con la Asociación de Asistencia Personal para la

Vida Independiente de Galicia9 (VIGALICIA). En calidad de entidad de:

· Miembro del Comité Colaborador del Congreso Internacional de "Información y Derechos Humanos" (Santiago de Compostela, 7-8 diciembre 2010, de manera presencial). Organizado por la Fundación

Ciencias de la Documentación y la Fundación Cultura de Paz, con el asesoramiento de la Asociación Pro Derechos Humanos de España (APDHE). Disponible en web: http://www.documentalistas.org/ (Participa en sus dos fases: virtual y presencial). Presentando las siguientes conclusiones:

«CONCLUSIONES: "Información y Educación en Derechos Humanos/ Paz/ Vida Independiente. Una mirada desde la diversidad funcional»

· Miembro del Comité Organizador del Foro Mundial de Educación 2010
(Santiago de Compostela, diciembre 2010). Organizado por la Fundación Cultura de Paz y el Seminario Gallego de Educación para la Paz/Fundación

Cultura de Paz de Galicia.  Disponible en web:  http://www.foro2010.org/.
Participa en las siguientes Actividades autogestionadas:

Actividad 6: Balance y perspectivas del decenio 2001-2010 de Naciones Unidas sobre la cultura de la paz y la no-violencia

(Actividad a la que IPADEVI ha sido invitada)

Actividad 7: Derechos humanos y educación, como instrumentos para una cultura de paz (Actividad de IPADEVI y VIGALICIA)


8 http://www.foro2010.org/index.php?option=com_content&view=frontpage&Itemid=1&lang=es
9 http://www.vigalicia.org/
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Actividad 16: Presentación Oficial de la: «Declaración Mundial

de Compostela 2010 sobre la Contribución de las Personas con diversidad funcional (discapacidad) a una Cultura de Paz10» (Actividad de

IPADEVI y VIGALICIA)

En
el
año
2013,
IPADEVI
impulsa
de
nuevo,
esta
vez,
la

Declaración Internacional de Águilas sobre “Bioética,

Derechos Humanos y Diversidad Funcional”11 (2013). Tal

y como se explica en el Preámbulo de la Declaración (2013):

Reunidos los días 11,12 y 13 de julio en la Ciudad de Águilas (Murcia), con motivo de la celebración de las actividades de la Universidad Internacional del Mar en el marco de los Cursos de verano de la Universidad de Murcia, las y los expertos y participantes de diferentes países de Europa y Latinoamérica, del Curso "La Bioética y sus nuevos desafíos a través de las miradas de las personas con diversidad funcional o discapacidad", que ha contado por primera vez con diferentes ponentes con diversidad funcional, tras debatir, discutir y reflexionar, han acordado que:

Dentro de lo que es el apartado de "Demandamos que:", en el punto

"11", se solicita que se desarrollen acciones formativas en educación sexual a


10 http://es.slideshare.net/solearnau/declaracin-mundial-compostela-2010
11 La Declaración Internacional de Águilas 2013 sobre "Bioética, Derechos Humanos y Diversidad Funcional", ha sido adoptada en el Curso de Verano, titulado: "La Bioética y sus nuevos desafíos a través de las miradas de las personas con diversidad funcional o discapacidad", celebrado en la Universidad Internacional del Mar de la Universidad de Murcia (11-13/07/2013), y organizado por el Centro de Estudios sobre Discapacidad y Promoción de la Autonomía Personal (DIPAP-UM), a través de la Universidad Internacional del Mar de la Universidad de Murcia, y con la colaboración de la Universidad Abierta Iberoamericana "Manuel Lobato" (UAIML-IPADEVI) y el Grupo online sobre "Bioética de/desde la diversidad funcional" (Bioética-FVID). Disponible en web: http://www.slideshare.net/solearnau/declaracin-internacional-de-guilas-2013
Este documento ha tenido el apoyo y/o consideraciones de la Vicepresidencia del Comité Intergubernamental de Bioética de la UNESCO por América Latina y el Caribe; Dirección del Centro de Estudios sobre Discapacidad y Promoción de la Autonomía Personal de la Facultad de Educación, de la Universidad de Murcia (DIPAP-UM); Coordinación del Master Universitario en Bioética, de la Facultad de Medicina, de la Universidad de Murcia; Dirección de la Universidad Abierta Iberoamericana Manuel Lobato, del Instituto de Paz, Derechos Humanos y Vida Independiente (UAIML-IPADEVI); Coordinación del Grupo online sobre "Bioética de/desde la diversidad funcional", del Foro de Vida Independiente y Divertad (Bioética-FVID); y, de los Miembros de: Comité de Bioética de España (CBE), Disabled People's International (DPI Europe) y Foro de Vida Independiente y Divertad (FVID).
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fin de respetar los Derechos Sexuales (incluidos los Reproductivos) de las personas con diversidad funcional, tanto para este grupo de personas como para el grupo de profesionales de atención sociosanitaria. La referencia que se hace se enmarca dentro de lo que es el Sistema (binario) Sexual-Género. Dice así:

[…] DEMANDAMOS QUE:

11. En el caso de las mujeres y hombres con diversidad funcional se entiende que los Derechos Sexuales y Reproductivos (DHSR) deben ser respetados a fin que no se produzca ningún tipo de abuso o vulneración. Como importantes medidas preventivas, es fundamental desarrollar acciones formativas sobre Educación Afectivo-Sexual, prevención contra todo tipo de violencia interpersonal (fundamentalmente, contra la violencia de género, la violencia contra la minoría con diversidad funcional y la violencia sexual), planificación familiar (acceso a toda la gama de métodos anticonceptivos, incluida la anticoncepción de emergencia…)…, tanto para las mujeres y hombres con diversidad funcional, como para el personal sociosanitario que les atiende.

Desde los inicios, mediados de 2010, IPADEVI ha realizado un amplio recorrido en lo que tiene que ver con los Derechos Humanos de las personas con diversidad funcional.

A modo de ejemplo, en 2016 centra su trabajo en dos proyectos que giran en torno al conocimiento del «Sistema Sexo-Género»:

· El Instituto de Paz, Derechos Humanos y Vida Independiente (IPADEVI),

apoya el PROYECTO de formación de promotoras comunitarias: «Miradas: mujeres, diversidad funcional y multidiscriminación»

(diciembre de 2016-junio de 2017), de Andecha (Participación y trabajo comunitario) y la Asociación "Ojos que oyen", junto con la Junta municipal del Distrito de Arganzuela de Madrid y la Junta municipal del Distrito Centro de Madrid. Proyecto cofinanciado por: Obra Social "La Caixa".

· El Instituto de Paz, Derechos Humanos y Vida Independiente (IPADEVI),

participa en el PROYECTO: « I Programa comunitario de: "Salud, Diversidad Sexual y de Género" 12», creado en julio de 2015 por un Grupo


http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Actualidad/Noticias/Primer-programa-

 HYPERLINK "http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Actualidad/Noticias/Primer-programa-comunitario-de-salud-diversidad-sexual-y-de-genero-en-Madrid?vgnextfmt=default&vgnextoid=092303fae11a5510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=a12149fa40ec9410VgnVCM100000171f5a0aRCRD" comunitario-de-salud-diversidad-sexual-y-de-genero-en-

 HYPERLINK "http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Actualidad/Noticias/Primer-programa-comunitario-de-salud-diversidad-sexual-y-de-genero-en-Madrid?vgnextfmt=default&vgnextoid=092303fae11a5510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=a12149fa40ec9410VgnVCM100000171f5a0aRCRD" Madrid?vgnextfmt=default&vgnextoid=092303fae11a5510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextcha12  nnel=a12149fa40ec9410VgnVCM100000171f5a0aRCRD
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de Trabajo LGTBIQ de Salud e Interdependencia de Madrid, contando con la colaboración de profesionales de la salud, activistas, técnicos municipales y una serie de colectivos radicados en Madrid: Plataforma Octubre Trans Madrid; Fundación Daniela; Chrysallis; Migrantes Transgresores; Las Raras;

Fundación Secretariado General Gitano; Ahora Madrid LGTBI; Arcópoli; COGAM; y, Asociación de Planificación Familiar de Madrid.

En marzo de 2016, la Comunidad de Madrid ha aprobado la LEY 2/2016,

de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y

no Discriminación de la Comunidad de Madrid (Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid (BOAM) Núm. 51, 21/03/2016). Por este motivo, dicho Proyecto que se enmarca dentro de lo que es la iniciativa de

“Madrid, Ciudad de los Cuidados”, del Ayuntamiento de Madrid, tiene como cometido:

· Ofrecer formación específica en promoción de la salud de personas LGTBQI+ (Lesbianas, Gays, Trans, Bisexuales, Queer, Intersexuales, etc.), a los y las profesionales de los Centros de Madrid Salud.

· Elaborar un informe diagnóstico participativo de la salud LGTBIQ se encargará un equipo de investigación, con un equipo motor en el que se incluirá un equipo técnico, y una Comisión de Seguimiento. Los resultados de su trabajo serán expuestos y debatidos con los profesionales de Madrid Salud, y se creará un material en un formato que favorezca la difusión y la comunicación de los mismos.

· A partir de ahí, se redactará un Plan de Acción que tenga por objetivo visibilizar, y establecer estrategias para eliminar los sesgos de género en la atención sociosanitaria y promover la salud LGTBIQ.

IPADEVI, al respecto, ofrece conocimiento y perspectiva en Derechos Humanos y en Filosofía de Vida Independiente, a fin que personas que pertenecen al colectivo de LGTBQI+, y cuando tienen diversidad funcional, no sufran significativamente por esta doble condición.
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Este proyecto comunitario tiene como cometido, por tanto, tal y como expresa en la web:

[…] dar cobertura a necesidades especiales de la población LGTBIQ, como modificar la perspectiva de los programas de promoción de la salud, darles calidad y accesibilidad y, más globalmente, transformar el concepto mismo de salud, reformulando las políticas construidas bajo una noción de ciudadanía cis-heterosexual, es decir, que representa a las personas como heterosexuales y como no trans, y con una identidad fija de género similar al sexo asignado. Es decir, que el derecho a la salud de la población LGTBIQ no sea un anexo de los programas diseñados según un modelo cisheterocentrado, sino que tengan validez y entidad por sí mismos.

Universidad Abierta Iberoamericana “Manuel Lobato” (UAIML-IPADEVI)

	De acuerdo a
	los Estatutos del Instituto de Paz, Derechos Humanos y

	Vida  Independiente
	(IPADEVI)  (Art.  5.  "Funciones";  Apartado
	"e"),  es

	importante   destacar   la   creación   de   la   Universidad
	Abierta


Iberoamericana
“Manuel
Lobato”13
(UAIML-IPADEVI),  que  se

constituye en el principal proyecto de que dispone dicha asociación, en materia de Formación e Investigación.

Esta  apasionante  iniciativa  educativa  e  investigadora  rinde  tributo  a

Manuel Lobato Galindo (1958-2009), uno de los principales impulsores y Activistas del Movimiento (mundial) de Vida Independiente (Independent Living Movement) en Europa y pionero en España; y, miembro fundador de la comunidad virtual «Foro de Vida Independiente », junto con Javier Romañach Cabrero y Juan Antonio Rodríguez Lorenzo.

UAI Manuel Lobato es una Universidad joven y dinámica, que se suma a los últimos avances que ofrecen las TICs, para ser fuente de formación, información, investigación e innovación, de manera online; y, en consecuencia, constituirse en “puente” entre ambos lados del Atlántico.

Esta Universidad, de habla hispana, se constituye, por tanto, en un magnífico espacio formativo y de investigación, de análisis, de asesoramiento, y de intercambio de Conocimiento, que, desde distintas disciplinas (Filosofía,

Bioética, Educación, Sociología, Derecho, Sexología, Literatura…), abordan,


http://uaimanuellobato.org/13 
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desde lo que se puede denominar hoy en día como los nuevos «Estudios críticos sobre la Diversidad Funcional», la realidad de la población con diversidad funcional desde otra mirada: ¡desde dentro!.

UAI Manuel Lobato es, por tanto, un espacio académico-investigador, y de formación continua, innovador en lo que son los Disability Studies en toda Latinoamérica y España.

PERSONAS LGTBQI+ Y DIVERSIDAD FUNCIONAL EN ESPAÑA

España
se
mantiene
entre
los
Estados
líderes en la defensa y

promoción de los derechos de las personas LGTBI, según el último informe14 de la delegación europea de la International Lesbian, Gay, Bisexual, Trans and Intersex Association (ILGA Europa).

Según el informe de esta entidad, de la que es miembro la Federación

Estatal de Lesbianas (FELGTB), España se sitúa en el quinto puesto de una lista que analiza 49 Estados, uno por encima del año anterior y dos por debajo del ranking de hace dos años. Para la elaboración de esta clasificación, ILGA Europa ha tenido en consideración seis criterios: igualdad y no discriminación, familia, delitos de odio, reconocimiento legal del género e integridad corporal, libertad de expresión, reunión y asociación y, por último, derecho al asilo.

De  acuerdo  a  la  Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y

Estado de Salud (EDDES) realizada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) en 1999, basada en el «Sistema (binario) Sexo-Género», nos recuerda que las mujeres con diversidad funcional somos mayoría, cuantitativamente, pero, somos minoría en sentido cualitativo. El índice de analfabetismo en el grupo de mujeres es muy significativo. Veamos el siguiente esquema:


http://ilga-europe.org/sites/default/files/Attachments/annual_review_2016-for_web.pdf14 
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Esquema 1. De elaboración propia.

Según
la
última
encuesta
elaborada
por
el
Instituto
Nacional
de

Estadística (INE), la Encuesta sobre Discapacidades, Autonomía personal

y situaciones de Dependencia15  (EDAD 2008), indica  que  el 8,5% de  la

población total española tiene algún tipo de diversidad funcional (discapacidad), y que según la diferenciación por sexo:

Por sexo, más de 2,30 millones de mujeres afirman tener una discapacidad, frente a 1,55 millones de hombres. Las tasas de discapacidad de las mujeres son más elevadas que las de los hombres en edades superiores a 45 años. En los tramos de edad inferiores a 44 años las tasas de los varones superan a las de las mujeres.

Según el I Plan de Acción para las Mujeres con discapacidad 2007,

aprobado por el Consejo de Ministros, el pasado 1 de diciembre de 2006, dice que (siguiendo la Encuesta EDDES -99):

Entre los grupos de gran dependencia o dependencia severa, el 63% de las personas dependientes son mujeres con discapacidad frente al 37% de hombres.


http://sid.usal.es/idocs/F1/ACT32271/EDAD2008_DEF2.pdf15 
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Del total de personas de seis o más años con diversidad funcional, el 74,0% (2,8 millones) tiene dificultades para realizar las Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD). La mitad de ellas no pueden realizar alguna de estas actividades si no reciben ayudas. Por sexo, el 80,3% de las mujeres con diversidad funcional presentan alguna restricción en las actividades básicas de la vida diaria (ABVD) frente al 64,6% de los hombres.

Las limitaciones adquieren mayor importancia a medida que aumenta la edad. Así, dentro del colectivo de personas con diversidad funcional entre seis y 44 años, seis de cada 10 tienen una dificultad en ABDV. Mientras que en el grupo de 80 y más años la proporción se eleva a 8,6 de cada 10.

De los 2,8 millones de personas con diversidades funcionales en ABVD, el 80,5% recibe ayuda. Ello permite rebajar sensiblemente la severidad de sus limitaciones (incluso a 339.000 les posibilita superarlas) y reducir el porcentaje de las que tienen un grado total de diversidad funcional en las ABVD.

Es interesante destacar que el Instituto Nacional de Estadística (INE), a través de la Encuesta sobre Discapacidades, Autonomía personal y situaciones de Dependencia (EDAD), de 2008, sigue con el sistema sexo-género, binarista (hombres y mujeres). En relación a la temática de la sexualidad de la persona con diversidad funcional, no la tiene muy en cuenta. Una muestra de ello se presenta en la definición de «Discapacidad para las Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD)» (EDAD, 2008:11). Dice así:

Se consideran ABVD: Lavarse, Cuidados de las partes del cuerpo, Higiene personal relacionada con la micción, Higiene personal relacionada con la defecación, Higiene personal relacionada con la menstruación, Vestirse y desvestirse, Comer y beber, Cuidado de la propia salud: cumplir las prescripciones médicas, Cuidado de la propia salud: evitar situaciones de peligro, Adquisición de bienes y servicios, Preparar comidas, Realizar las tareas del hogar, Cambiar las posturas corporales básicas, Mantener la posición del cuerpo, Desplazarse dentro del hogar, Desplazarse fuera del hogar, Uso intencionado de los sentidos (mirar, escuchar, …) y Realizar tareas sencillas.

De acuerdo a esa definición y, si nos centramos en el ámbito sexológico de la persona con diversidad funcional, cabe decir que realiza una omisión al respecto, en la medida en que detalla la necesidad de higiene personal para la micción, defecación y menstruación, pero, no expresa la necesidad de una higiene personal, consecuencia de un posible autoerotismo o heteroerotismo
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(por ejemplo, entre dos/o más personas con diversidad funcional). Asimismo, cabe recordar que el hecho de la micción, defecación o menstruación son tres actividades que, desde la mirada tradicional de los cuidados, han sido desexualizados y deserotizados, desde ese punto infantilizante, y médico.

Si echamos un vistazo a la información estadística que facilita el IMSERSO16 (Instituto de Mayores y Servicios Sociales, del Ministerio de

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad), vemos que hasta el mes de diciembre de 2016 las principales personas beneficiarias de la cartera de servicios y prestaciones facilitada por la Ley 39/2006, de 14 diciembre, de Promoción de

la  Autonomía  Personal  y  Atención  a  las  Personas  en  situación  de

dependencia  («BOE»  núm.  299,  de  15/12/2006),  son  mayoritariamente

mujeres
(569,844),  frente
a
los
hombres  (295,720).
Veamos  el
siguiente

esquema:


16

http://www.dependencia.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/estsis
aad20161231.pdf
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Esquema 2 y, 3. Información extraída del IMSERSO.

A diciembre de 2016, España concede solamente 5779 prestaciones

económicas
de
Asistencia
Personal
(Artículo
19,
Ley
39/2006,
de  14

diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las

Personas en situación de dependencia, «BOE» núm. 299, de 15/12/2006), motivo por el que se puede deducir que la filosofía (mundial) de vida independiente todavía no se encuentra implantada de manera generalizada en la política social pública que atiende a las personas con diversidad funcional y sus familias. Veamos el siguiente esquema:


Esquema 4. Información extraída del IMSERSO.
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La Teoría de la “doble discriminación”

[…] los grupos feministas como quienes defienden los derechos de los discapacitados han ignorado las necesidades de las mujeres con discapacidad.

Cruz Pérez (2004:154)

Al igual que el resto de la sociedad en general, en el caso de la población con diversidad funcional también impera el «Sistema (binario) Sexo-Género». Así, todas y todos somos/tenemos sexo femenino y sexo masculino y, a ello, le asociamos el género femenino al sexo femenino y, el género masculino al sexo masculino.

Por ello mismo, cuando estamos introduciendo la "perspectiva de género" en la realidad de la diversidad funcional, lo que estamos haciendo verdaderamente desincorporar dicho «Sistema (binario) Sexo-Género».

De acuerdo al Manifiesto de las mujeres con discapacidad de Europa (1997), del European Disability Forum (EDF), adoptado en Bruselas, el 22 de febrero de 1997 por el Grupo de Trabajo sobre la Mujer frente a la

Discapacidad del EDF, constituye una herramienta básica para, a partir de este documento, fomentar la capacitación de niñas y mujeres con diversidad funcional mediante su aplicación en forma de leyes, acciones políticas, planes de acción..., que contribuyan a mejorar su situación en todos los ámbitos de la vida.

Dicho documento define a este grupo de mujeres de acuerdo al «Sistema (biomédico/clínico) deficiencia-discapacidad». Dice así:

El concepto de mujeres y niñas con discapacidad incluye a mujeres con cualquier clase de discapacidad, mujeres con deficiencias físicas, auditivas, visuales o mentales, sean estas visibles o no, incluidas mujeres con enfermedades mentales o problemas de salud mental, dificultades de aprendizaje o enfermedades crónicas tales como la diabetes, enfermedades renales y cardiacas, epilepsia, VIH/sida, o enfermedades que afectan sobre todo a la mujer tales como el cáncer de mama, la artritis, el lupus, la fibromialgia y la osteoporosis.

El término también incluye a las niñas y mujeres con discapacidad de cualquier edad, residentes en áreas rurales o urbanas, sin importar la gravedad de su discapacidad, ni sus preferencias sexuales o su entorno cultural, y ya vivan integradas en la comunidad o en instituciones.

	Soledad Arnau Ripollés
	18


Personas LGTBQI+ y diversidad funcional en España.

Aportaciones del instituto de paz, derechos humanos y vida independiente (IPADEVI)


Como vemos, reúne un amplio espectro de patologías. Asimismo, desde el «Sistema (binario) Sexo-Género» ofrece la posibilidad de interpretar a las mujeres con diversidad funcional, incluyendo a aquellas que manifiesten preferencias sexuales menos hegemónicas.

En marzo de 200317 España acogía el I Congreso Internacional sobre Mujer y Discapacidad donde se nos recordaba que las mujeres con diversidad funcional de todo el mundo vivimos una doble marginación y exclusión: padecemos las desventajas propias de “lo que es tener una discapacidad” y de “lo que es ser mujer” en esta sociedad. Tal y como se expresa en el documento de conclusiones, elaborado en dicho congreso:

El género y la discapacidad interactúan colocando a las mujeres discapacitadas en una posición desigual respecto a los hombres y a las personas sin discapacidad, por lo que se puede afirmar que las mujeres discapacitadas sufren una doble discriminación.

Fuimos diversas mujeres con diversidad funcional, más de 60 ponentes, teóricas sobre esta doble situación, quienes hemos denominado esta doble desventaja como «Teoría de la doble discriminación». Veamos el siguiente esquema en relación dicha teoría:


17  “Año Europeo de las Personas con Discapacidad”, organizado por la Comisión Europea y el Foro

Europeo de la Discapacidad (EDF) (Organización europea que acoge a varios grupos de personas con discapacidad). http://www.eypd2003.org/eypd/index.jsp
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Esquema 5. De elaboración propia.

En consecuencia, si logramos superar dicho «Sistema (binario) Sexo - Género», sí y solo sí, entonces, podremos abordar la realidad de las personas

LGTBQI+ con diversidad funcional.

Tal y como bien describe la Declaración Universal de los Derechos Sexuales (versión 2014), de la Asociación Mundial para la Salud Sexual (WAS), todas las personas, sin distinción alguna, tenemos derecho a disfrutar de los derechos sexuales, incluyendo los reproductivos. Dice así en el Artículo 1. "El derecho a la igualdad y a la no discriminación":
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Esquema 6. De elaboración propia.

Personas LGTBQI+ con diversidad funcional

Por tanto, nace la necesidad de reflexionar sobre una nueva "Teoría de la doble discriminación", siempre entendida en términos relativos y no absolutos, puesto que los seres humanos no sólo son dos categorías concretas, sino que la realidad de una persona está constituida por infinidad de categorías, muchas de ellas, que a lo largo del ciclo vital, incluso, van variando.

Abordar, por tanto, la realidad de las personas LGTBQI+ con diversidad funcional, implica adentrarse en esta nueva doble condición. Veamos el siguiente esquema:
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Esquema 7. De elaboración propia.

Las personas con diversidad funcional lidian con múltiples discriminaciones, incluso, desde los propios feminismos o movimientos homosexuales. Es interesante recordar el artículo "Homosexualidad y discapacidad" publicado en el Periódico Diagonal (07/06/2007), donde se nos recuerda que incluso dentro del propio colectivo de LGTB (lesbianas, gays, transexuales, bisexuales) existe discriminación contra las personas homosexuales que tienen diversidad funcional. Dice así:

Las personas con discapacidad, por lo general, han sido aisladas y segregadas en campos tan diversos como la educación, la formación, el empleo, la vivienda, el acceso a los establecimientos abiertos al público, el transporte y el ocio, por poner unos cuantos ejemplos.

Si al hecho de tener una discapacidad añadimos el ser homosexual las barreras se hacen todavía mucho más grandes. Más que desde un punto de vista legal, donde los colectivos de lesbianas, gays, transexuales y bisexuales (LGTB) han visto reconocidos muchos de sus derechos civiles, con la aprobación de la ley del matrimonio entre personas del mismo sexo y la ley de identidad de género, estas barreras parecen más sólidas en lo afectivo. En muchos casos, las personas discapacitadas y homosexuales son discriminadas dentro de los propios
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colectivos LGTB. Resulta curioso que un colectivo que sistemáticamente ha sido discriminado a su vez discrimine.

[…] Quizás la clave puede estar en el narcisismo que existe entre homosexuales que consagran al culto al cuerpo gran parte de sus esfuerzos. Esta realidad hace que en colectivos de homosexuales las personas con discapacidad sean discriminadas.

González Amago (2005:26) expresa las especiales dificultades que sufren las personas con diversidad funcional, y que se declaran homosexuales.

Dice así:

La sexualidad de las personas discapacitadas se ve a menudo marginalizada, cuando no negada directamente, y pueden existir dificultades a la hora de mantener una relación adecuadamente reconocida. Los asuntos relativos a la orientación sexual son, por supuesto, tan de interés para las personas discapacitadas como para las que no lo son y las personas discapacitadas son parte intrínseca de los colectivos de gays y lesbianas.

En algunos casos la exclusión es más importante por ser discapacitado que por ser homosexual o lesbiana: la discapacidad se ve, la homosexualidad no, y no hay peor discriminación que la que está basada en no cumplir determinados estándares físicos, impuestos por la cultura gay.

La falta de accesibilidad de los edificios y espacios habitados habitualmente por el colectivo gay es otra de las cuestiones que pone de manifiesto este autor. Dice así (27):

[…] Muy pocos locales de ambiente de la capital, pese a que muchos llevan menos de un año abiertos y con obligación de cumplir esta normativa, tienen accesos para estas personas. Cualquier discapacitado físico tiene casi imposibilidad de entrada a la inmensa mayoría de locales gays, a sus aseos, no digamos a los cuartos oscuros o a las saunas.

Parra y Oliva (2015:35), por su parte, nos recuerdan que apenas existe literatura que aporte visibilidad a la combinación de las dos realidades, LGTBQI+ y diversidad funcional. Dice así:

La discriminación de las personas LGTB unida a las dificultades comentadas anteriormente sobre el reconocimiento, educación y atención de la sexualidad de las personas con discapacidad, especialmente intelectual o del desarrollo, pone a las personas LGTB que presentan alguna discapacidad en un escenario de posible vulneración de sus derechos. A ello se suma la falta de conocimiento sobre orientaciones e identidades sexuales y de género entre estas personas, terreno en el que se avanza de manera desigual ya que es muy difícil encontrar estudios e información sobre diversidad sexual en las personas que presentan alguna discapacidad intelectual o del desarrollo, más aún referida a la transexualidad y el lesbianismo.

Abordar la especificidad de la población LGTBQI+ con diversidad funcional, sin lugar a dudas, es una cuestión necesaria, y, también, es una

"cuestión de género”. En este punto es difícil concretar qué es lo primero y si
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una de las dos categorizaciones, leídas como absolutos, es la "esencial", frente a la otra, que ocupa la posición periférica. Socialmente, resulta necesario averiguar qué es más importante, si el hecho de "nacer sano" o el hecho de que se tenga "uno de los dos géneros".

Parra y Oliva (2015:36 -37), basándose en Berardi (2007) y Grasso (2009), nos explican algunos aspectos significativos y condicionantes de la realidad de las personas homosexuales con diversidad funcional:

· La presencia de la homosexualidad y discapacidad impone dificultades prácticas y relacionales en todos los ámbitos de la vida cotidiana. En particular, la relación con la familia con respecto a la discapacidad y el grado de conocimiento y aceptación de la homosexualidad influye enormemente en la autonomía y la aceptación de la persona con discapacidad.

· Se percibe y expresa discriminación, indiferencia y segregación dentro del propio colectivo homosexual, al que se percibe como en una continua búsqueda de la perfección estética (en referencia al colectivo gai).

· En muy pocos casos la “salida del armario” se produce explícitamente en todas las áreas de la vida. A menudo, el sufrimiento ya experimentado por la familia debido a la discapacidad, es una barrera para hablar abiertamente de su orientación sexual, por miedo a aumentar el sufrimiento.

· La búsqueda de parejas eróticas y/o amorosas es, a menudo, una fuente de decepción y frustración por la vivencia del rechazo (menor en las mujeres). El acceso, por ejemplo, a locales de ambiente se excluye por dificultades de accesibilidad.

· Los colectivos LGBT y las asociaciones y entidades de personas con discapacidad son poco frecuentadas. Se critica que las asociaciones de personas con discapacidad son poco sensibles hacia cuestiones relacionadas con la sexualidad, orientación sexual del deseo e identidad de género y a los colectivos LGBT, que ofrecen poco apoyo a la discapacidad.

· Se valora el uso de Internet y mensajería instantánea, los medios de comunicación para la difusión de mensajes de concienciación, la participación en actividades de las asociaciones, el apoyo de familiares y amistades, como una manera de superar los obstáculos y mejorar su vida.

En lo que se refiere a mujeres lesbianas con diversidad intelectual y/o del desarrollo en particular, tal y como expresan Parra y Oliva (2015:37), la interrelación entre mujeres lesbianas se oculta, bien reafirmando la falsa creencia que dice que se establece una «[…] amistad íntima entre mujeres», o bien, cuando se interpreta que se relacionan entre ellas por la imposibilidad a relacionarse con hombres a consecuencia de los prejuicios vinculados con el cuerpo y la belleza. La autora y autor, dicen así:
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Las mujeres lesbianas con discapacidad intelectual o del desarrollo, se enfrentan a la invisibilidad, lo que dificulta la reivindicación de sus necesidades que no son reconocidas y que, muchas veces, se confunde con la amistad íntima entre mujeres. Esta misma situación, parece que les facilita unas condiciones menos hostiles hacia ellas con respecto a sus compañeros gais o bisexuales, pero ello no puede llevarnos a ocultar esta realidad. Otra muestra de las dificultades en el reconocimiento de su orientación sexual es que el lesbianismo puede ser considerado como una respuesta reactiva ante la imposibilidad de relacionarse con hombres, bajo la argumentación de “con ese cuerpo ¿qué hombre te va a desear?” (García, 2001) asunto, este último, vinculado con los elementos de socialización femenina donde el cuerpo y la belleza ocupan un lugar central.

Los movimientos feministas y LGTBQI+ deben acoger las singularidades de las personas con diversidad funcional; y, los movimientos de personas con diversidad funcional deben incorporar las realidades que trasciendan el sistema binario sexo-género, tradicional y hegemónico, puesto que a un ser humano le atraviesa esta doble condición, en ocasiones, y otras muchas singularidades posibles.

Alianzas jurídicas: Ejemplos de Andalucía y Comunidad de Madrid

A nivel estatal cabe hacer hincapié en que la relación que se establece entre la realidad de las personas LGTBQI+ y la de las personas con diversidad funcional es significativamente desafortunada. Ambas subpoblaciones luchan por huir de la mirada biomédica clínica: las personas LGTBQI+ lo hacen reivindicando su derecho a la despatologización y, las personas con diversidad funcional activistas del movimiento de vida independiente reclaman su derecho a la desmedicalización.

En la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación

registral de la mención relativa al sexo de las personas (BOE núm. 65, de

16 de marzo de 2007) una persona trans puede cambiar su nombre si está adecuadamente diagnosticada, (diagnóstico de disforia de género), y manifiesta "ausencia de trastornos de personalidad". Esto significa que algunas personas con diversidad mental, en consecuencia, no pueden cambiar su nombre. Veamos el siguiente esquema:
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Esquema 8. De elaboración propia.

A modo de ejemplos, es interesante ver cómo ambas poblaciones pueden llegar a compartir el fenómeno complejo de la mal llamada "dependencia". Así, cualquier persona, independientemente de su condición personal o social, de su orientación sexual y/o de su expresión y sentido del género, en algún momento del camino vital, puede pasar al lado de la realidad humana de la diversidad funcional y, necesitar apoyos humanos generalizados y permanentes.

Las dos normativas que nombramos, de la Junta de Andalucía (2014) y de la Comunidad autónoma de Madrid (2016), disponen respectivamente de una ley dedicada a la "identidad de género", y, tanto en una como otra, se pone en evidencia que las personas trans, cuando se hacen mayores, pueden necesitar que se les garantice el derecho a una vida independiente y, en consecuencia, se les respete su dignidad (En este punto, cabría recordar el Paradigma de la Diversidad, de Palacios Rizzo y Romañach Cabrero, de 2006).
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En 2014 nace la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) núm. 139 de 18/07/2014).

A la autora de este trabajo, y en calidad de destacada Activista en el Movimiento (mundial) de Vida Independiente, interpreta el artículo 21 dedicado a las "personas mayores" de gran interés social, en la medida en que:

· En el punto 1 se expresa que las personas mayores inter/trans tienen derecho a una vida digna e independiente. Al respecto, cabe incidir en que el uso que se está haciendo del concepto de "Vida Independiente" es el adecuado en la medida en que de lo que se trata es de que estas personas tengan una vida digna.

· En el punto 2 es confusa la expresión "acogimiento en residencias adecuadas a su identidad de género", en la medida en que no debería existir ningún espacio que discrimine a estas personas por su circunstancia sexual y/o de género. Sin embargo, de esa expresión no debiera interpretarse que haya que crear espacios especiales para este grupo de personas en particular.

· El punto 3 se contrapone, en cierto sentido, al punto 1. Este tercer punto apela a los espacios institucionalizados e institucionalizadores, tradicionales, de atención a las personas que necesitan apoyos de manera generalizada y permanente. Sin embargo, esta modalidad de apoyo contraviene la filosofía de Vida Independiente.

La ley autonómica andaluza expresa estos tres puntos, en los siguientes términos:

CAPÍTULO V. Atención social

Artículo 21. Personas mayores

1. Las personas mayores incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley tienen derecho a recibir del sistema de servicios públicos sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía una protección y una atención integrales para la promoción de su autonomía personal y del envejecimiento activo, que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual,
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así como a acceder a una atención gerontológica adecuada a sus necesidades en los ámbitos sanitario, social y asistencial.

2. Las personas transexuales mayores tendrán derecho al acogimiento en residencias adecuadas a su identidad de género y a recibir un trato que respete su individualidad e intimidad y, especialmente, su identidad de género.

3. La Consejería competente en materia de políticas sociales, con la participación de

los servicios de asesoramiento y apoyo previstos en el artículo 18 de la presente Ley, establecerá, actualizará y difundirá protocolos de buenas prácticas en relación con los problemas específicos de identidad de género en la vejez, para su aplicación en servicios y centros de atención a las personas mayores de titularidad pública y privada.

En esta misma línea, y con los mismos términos, se expresa la LEY

2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad

Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid (Boletín Oficial de la

Comunidad Autónoma de Madrid (BOAM) Núm. 51, 21/03/2016), en su artículo

36, dedicado, igualmente, a las personas mayores trans. Se nos explica que se tiene derecho a una vida digna e independiente; la expresión confusa de "residencias adecuadas" sigue sin mayor explicación; y, nombra los recursos clásicos asistencialistas y caritativos en lo que a la atención se refiere y, por tanto, contraviene la filosofía de vida independiente. Dicho artículo 36, dice así:

TÍTULO VII. Medidas en el ámbito de la juventud y personas mayores

Artículo 36. Protección de las personas trans mayores

1. Las personas trans mayores tienen derecho a recibir de los servicios públicos sociales de la Comunidad de Madrid una protección y una atención integral para la promoción de su autonomía personal y del envejecimiento activo, que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual, así como a acceder a una atención gerontológica adecuada a sus necesidades, en el ámbito sanitario, social y asistencial.

2. Las personas trans mayores tendrán derecho al acogimiento en residencias adecuadas a su género y a recibir trato que respete, tanto en su individualidad, intimidad, y especialmente, su identidad de género. En todo caso, la identificación del residente trans frente al personal del centro, a los demás residentes o a terceros, aun cuando éste no haya procedido a la rectificación en el Registro Civil de la mención de sexo, habrá de respetar la identidad de género del mismo, con independencia del nombre y sexo reflejado en su expediente.

3. Las residencias de la tercera edad, tanto públicas como privadas, garantizarán el derecho a la no discriminación de personas en atención a su identidad y/o expresión de género, ya sea en su individualidad como en su relación sentimental.

4. El Servicio Público de Atención a Personas Mayores en Residencias, Centros de Día y Pisos Tutelados promoverá que dichas residencias, centros y pisos concierten protocolos de colaboración con la Unidad de Identidad de Género y con el Servicio de Asistencia y Apoyo a las Personas Trans con el fin de establecer el tratamiento gerontológico más
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adecuado para las personas trans mayores y la mejor difusión de buenas prácticas en relación a los problemas específicos de la transexualidad en la vejez.

En relación a la normativa madrileña, veamos el siguiente esquema:


Esquema 9. De elaboración propia.

APORTACIONES DEL INSTITUTO DE PAZ, DERECHOS HUMANOS Y VIDA

INDEPENDIENTE (IPADEVI) A LA REALIDAD DE PERSONAS LGTBQI+ CON

DIVERSIDAD FUNCIONAL EN ESPAÑA

El Instituto de Paz, Derechos Humanos y Vida Independiente (IPADEVI),

realiza las siguientes aportaciones respecto de la situación de las personas

LGTBQI+ con diversidad funcional en España:

· En el artículo 1, de la Declaración Universal de los Derechos Sexuales
(WAS, 2014) nos explica que es crucial resaltar la importancia de que se respete el principio de igualdad y el de no discriminación por ese amplio abanico de condiciones humanas que, cuando se entrelazan, pueden constituirse sociopolítica y culturalmente en realidades de especial vulnerabilidad. En este caso, nombra de manera explícita la "discapacidad", así como la "orientación sexual, identidad y expresión de género".
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· La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con discapacidad (CDPD) (ONU, diciembre de 2006), introduce la "perspectiva de género" a través del Principio de Igualdad entre mujeres y hombres (Artículo 3). Ello, significa que se fundamenta en el «Sistema (binario) Sexo-Género».

· La CDPD apuesta firmemente por la plena inclusión en la comunidad (artículo 19). Y, a lo largo de distintos artículos (9; 12; 19), hace referencia a una serie de figuras de apoyo que promueven la plena igualdad de oportunidades, a través de la autodeterminación.

· La mejor manera de alcanzar óptimamente cotas significativas de inclusión es mediante la «Educación Inclusiva» (artículo 24, de la CDPD) en todo el

Sistema Educativo Español. En este sentido, España necesita implementar todavía el enfoque de educación inclusiva de manera generalizada.

· El Gobierno de España debe disponer de políticas sociales públicas fundamentadas en el enfoque de derechos humanos y de la filosofía mundial de vida independiente, que garanticen el pleno derecho a la autodeterminación y a la inclusión en la comunidad, de todas las personas con diversidad funcional, incluidas, quienes necesitan apoyos humanos generalizados y permanentes, tales como: asistentes personales, intérprete de lengua de signos, mediadores/as, guía-intérpretes….

· La Ley 39/2006, de 14 diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la situación de dependencia, tiene como cometido dar visibilidad a la situación de necesidad de atención y/o cuidados que un sector de la población española precisa. En sus principios contempla la "perspectiva de género" en sentido binario. Las personas principales que necesitan atención, desde un punto de vista cuantitativo, son las mujeres (así, las mujeres son las eternas cuidadoras, al mismo tiempo que son la principal población sobre la que se destina la atención y/o cuidados).

o Dicha normativa estatal, aunque dispone de la «Prestación económica de asistencia personal» (artículo 19), la filosofía principal que gira en torno a la cartera de recursos y servicios que ofrece es tradicional (asistencialista e institucionalizadora) y, por tanto, contraria al Enfoque de Derechos Humanos que promueve Naciones Unidas, a través de la Convención de 2006.

· La mirada positiva sobre la sexualidad sólo es posible para las personas con diversidad funcional, sobre todo, cuando tienen necesidad de apoyos humanos generalizados y permanentes (asistentes personales, intérprete de lengua de signos, mediadores/as, guía-intérpretes…), si se implementa la Cultura de Vida Independiente (Artículo 19, CDPD, ONU: 2006) y se desarrolla la figura laboral de Asistente Sexual.

· Sólo si se promueve dicha política social basada en derechos humanos y en la filosofía mundial de vida independiente, las personas con diversidad funcional van a poder adquirir madurez suficiente emocional, personal, social, profesional…, como para plantearse y expresar su posible identidad de género u orientación sexual.

· La institucionalización vulnera/viola el derecho inherente que toda persona con diversidad funcional tiene a desarrollar su identidad sexual y/o de
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género, sobre todo, cuando dicho desarrollo se aleja del «Sistema (binario) Sexo -Género» tradicional.

· Las orientaciones sexuales y/o identidades/expresiones de género, cuando una persona con diversidad funcional necesita apoyos humanos generalizados y permanentes (asistentes personales, intérprete de lengua de signos, mediadores/as, guía-intérpretes, asistentes sexuales…), sólo si se implementa la Cultura de Vida Independiente (Artículo 19, CDPD, ONU:

2006) como mejor opción de política social es, entonces y sólo entonces, cuando una persona puede expresar su género y/u orientación sexual, en términos de igualdad y desde la libertad de elección.

· Los Servicios o Programas de Salud Sexual y Reproductiva deben ser accesibles, gratuitos o a precios asequibles, con la misma variedad y calidad, para las personas con diversidad funcional, que para el resto de personas. (Artículo 25; apartado "a)", CDPD, ONU: 2006).

· La CDPD en su artículo 9, nos recuerda que la accesibilidad es un elemento imprescindible para que las personas con diversidad funcional tengan la oportunidad de acceder a cualquier espacio en los mismos términos que el resto de la demás ciudadanía. Por tanto, todos los espacios que tienen que ver con las personas LGTBQI+ deben ser accesibles para que, quienes tengan diversidad funcional, puedan acceder en términos de igualdad y, por tanto, participar activamente en la sociedad.

· En el artículo 6, de la Declaración Universal de los Derechos Sexuales, cuando una persona necesita apoyos humanos generalizados y permanentes (asistentes personales, intérprete de lengua de signos, mediadores/as, guía-intérpretes, asistentes sexuales…), la confidencialidad y el respeto a la intimidad por parte de esas personas de apoyo, debe ser un derecho reconocido por la persona con diversidad funcional. Esto significa que:

o Las Oficinas de Vida Independiente deben promover la "perspectiva de género" en sentido amplio, y que acoja la realidad de las personas LGTBQI+ en la formación:

· Personas con diversidad funcional que reciben servicios de apoyos humanos fundamentados en la filosofía de vida independiente.
· Apoyos humanos que trabajan desde la filosofía de vida independiente para atender y/o apoyar a las personas con diversidad funcional.
· Familiares y allegados/as de las personas con diversidad funcional que reciben dichos servicios de apoyos, siempre, fundamentados en la filosofía de vida independiente.
· No somos todavía ciudadanía de primera, ni las personas LGTBQI+ ni las personas con diversidad funcional, a causa de la opresión sociopolítica y cultural, que margina significativamente dichas realidades..

· No queremos que nuestras vidas sean reducidas por la mirada BIOMÉDICA

CLÍNICA. La biomedicina clínica viola nuestra integridad corporal: esterilizaciones forzadas, abortos coercitivos, tratamientos hormonales…

	Soledad Arnau Ripollés
	31


Personas LGTBQI+ y diversidad funcional en España.

Aportaciones del instituto de paz, derechos humanos y vida independiente (IPADEVI)


· Nuestros cuerpos y nuestras sexualidades no son defectuosas, son DISIDENTES y/o SUBVERSIVAS.

· El Movimiento LGTBQI+ y el Movimiento de Vida Independiente se aproximan en sus luchas por Derechos Humanos.

· Las mujeres LGTBQI+ y/o con diversidad funcional se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad.

· Toda persona LGTBQI+ puede pasar al lado de la diversidad funcional en cualquier etapa de su ciclo vital (infancia, adolescencia, juventud, adultez y vejez).

· Toda persona con diversidad funcional puede pasar al lado de LGTBQI+ en cualquier etapa de su ciclo vital.

· Algunas personas con diversidad funcional necesitan apoyo humano de manera generalizada y permanente.

· Una persona desarrolla su identidad sexual y/o de género si dispone de los apoyos humanos necesarios.
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